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REGLAMENTO DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DE TLAXCALA 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto 
establecer las bases y lineamientos que deberá 
observar la Unidad de Transparencia del Tribunal 
Electoral, para cumplir con lo establecido en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tlaxcala. 
 
Artículo 2.- Además de las definiciones contenidas 
en el artículo 3o. de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Tlaxcala, 
para efectos de este Reglamento, se entenderá por:  
 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA (UT). La titular 
de la Dirección de Transparencia, Capacitación y 
Enlace Institucional a la que le corresponde dar 
trámite a las solicitudes de información que realicen 
las personas; 
 
IAIPTLAX. El Instituto de Acceso a la Información 
Pública y Protección Datos Personales para el Estado 
de Tlaxcala;  
 
PNT: Plataforma Nacional de Transparencia; 
 
CT.: Comité de Transparencia; 
 
DOCUMENTOS. Cualquier registro que contenga 
información relativa al ejercicio de las facultades o la 
actividad del Tribunal Electoral de Tlaxcala y sus 
servidores públicos, tales como reportes, estudios, 
actas, resoluciones, oficios, correspondencia, 
acuerdos, lineamientos, procedimientos, directrices, 
circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, 
memorandos, estadísticas. Los documentos podrán 
estar en formato escrito, impreso, digital, sonoro, 
visual, electrónico, informático, holográfico o 
cualquier otro medio;  
 
EXPEDIENTE. Unidad documental constituida por 
uno o varios documentos ordenados y relacionados 
por un mismo asunto, actividad o trámite;  
 
SISTEMA DE SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN. Sistema electrónico para la 
presentación, trámite y atención de solicitudes de 
acceso a la información, en el que cualquier persona, 
desde cualquier parte, puede solicitar información y/o 
presentar recursos de revisión ante las instancias 

competentes, ejerciendo con ello su derecho de acceso 
a la información pública;  
 
INFORMACIÓN. La contenida en los documentos 
que el Tribunal Electoral de Tlaxcala genere, obtenga, 
adquiera, transforme o conserve por cualquier título, 
o bien, aquélla que por una obligación legal o 
administrativa deba generar o conservar;  
 
INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO. Se 
refiere a la información que resulta relevante o 
beneficiosa para la sociedad y no simplemente de 
interés individual, cuya divulgación resulta útil para 
que el público comprenda las actividades que llevan a 
cabo los sujetos obligados; 
 
INFORMACIÓN RESERVADA. Aquella 
clasificada con carácter temporal como restringida al 
acceso del público; 
 
ÍNDICE DE CLASIFICACIÓN DE 
INFORMACIÓN RESERVADA. Formato en el 
que se describe la información que es restringida al 
acceso del público; puntualizando el rubro temático, 
la Unidad Administrativa que generó, obtuvo, 
adquirió, transformó o conserva la información; la 
fecha de la clasificación; el fundamento legal; el plazo 
de reserva o la especificación de reservado por evento, 
y en su caso, las partes de los expedientes o 
documentos que se reservan;  
 
LEY. Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Tlaxcala; 
 
LEY ORGÁNICA. La Ley Orgánica del Tribunal 
Electoral de Tlaxcala; 
 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES 
PARA LA PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN 
Y ESTANDARIZACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES. Es 
el instrumento técnico-jurídico que tiene por objeto 
sistematizar y evaluar el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia por parte de los sujetos 
obligados;  
 
PORTAL DE INTERNET. Área de internet, donde 
se encuentra el conjunto de páginas que conforman 
una unidad, ya que comparten un mismo tema e 
intención, vinculadas por hiperenlaces; que tiene 
como finalidad presentar y/o proveer información del 
Tribunal Electoral de Tlaxcala;  
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SERVIDOR PÚBLICO. Persona designada o 
nombrada para ocupar un puesto con plaza 
permanente o eventual en el Tribunal Electoral de 
Tlaxcala, quien será responsable por los actos u 
omisiones en que incurra en el desempeño de sus 
respectivas funciones;  
 
TRIBUNAL. El Tribunal Electoral de Tlaxcala; 
 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS. Son las áreas 
internas del Tribunal Electoral de Tlaxcala, a quienes 
les corresponde clasificar la información y 
proporcionarla a la Unidad de Transparencia para su 
entrega a los solicitantes; y 
 
VERSIÓN PÚBLICA. Documento en el que se testa 
u omite la información clasificada como reservada o 
confidencial, de conformidad con el marco normativo 
aplicable en materia de transparencia y acceso a la 
información pública. 
 
Artículo 3. Objetivos 
 
I. Que la Unidad de Transparencia del Tribunal 

cumpla con las obligaciones establecidas en la 
Ley;  

 
II. Agilizar los procesos internos y demás 

acciones necesarias para garantizar el acceso a 
la información pública en los términos de la 
normatividad aplicable;  

 
III. Que las Unidades Administrativas, coadyuven 

en el óptimo funcionamiento de la Unidad de 
Transparencia, a través del cumplimiento de 
las obligaciones de transparencia comunes 
previstas en el artículo 63 de la Ley; y  

 
IV. Hacer del conocimiento de los servidores 

públicos del Tribunal la corresponsabilidad 
que existe al entregar la información solicitada 
por el titular de la Unidad de Transparencia, en 
apego a los términos que dispone el presente 
Reglamento.  

 
Artículo 4. Corresponde al Presidente del Tribunal, 
designar al titular de la Unidad de Transparencia, en 
términos de lo que disponen la Ley y el Reglamento 
de la misma.  
 
Artículo 5. La designación del titular de la Unidad de 
Transparencia, no deberá exceder del plazo de diez 
días hábiles a partir del día siguiente a aquél en que 
esté vacante la titularidad de la misma.  
 

Artículo 6. Cualquier modificación al nombramiento 
del titular de la Unidad de Transparencia, deberá 
notificarse al IAIPTLAX en un plazo no mayor a 
quince días hábiles.  
 
Artículo 7. Corresponde al Pleno, garantizar que la 
Unidad de Transparencia, cuente con el presupuesto, 
personal, apoyo técnico e instalaciones necesarias 
para realizar las funciones que señala la Ley. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL COMITÉ DE  

TRANSPARENCIA 
 
Artículo 8. El Comité de Transparencia tiene por 
objeto resolver sobre la información que le sea 
turnada para su clasificación, así como para atender y 
resolver los requerimientos de la Unidad de 
Transparencia, respecto de las inexistencias de 
información en las Unidades Administrativas. 
 
Artículo 9. De acuerdo a lo establecido por la Ley, en 
su artículo 39, el Presidente del Tribunal nombrará a 
los integrantes del Comité de Transparencia, mismo 
que estará integrado conforme lo dispone la ley, 
procurando que sus integrantes no dependan 
jerárquicamente entre sí.  
 
Sólo podrán ser sustituidos en sus funciones por el 
personal designado específicamente por los miembros 
titulares de aquellos en casos excepcionales y 
debidamente justificados por escrito, quienes deberán 
tener el rango inmediato inferior.  
 
Las decisiones deberán tomarse por mayoría de votos. 
En caso de empate el Presidente del Comité tendrá el 
voto de calidad. 
 
Artículo 10. El Comité de Transparencia establecerán 
los criterios internos para su funcionamiento, los 
cuales deberán prever las personas que lo presidan, así 
como la forma de dar seguimiento a sus acuerdos, 
debiendo sesionar por lo menos una vez al mes. 
 
El Comité deberá aprobar y actualizar los índices y/o 
catálogos de información reservada y confidencial 
para que este sea publicado en la página de internet 
del Tribunal y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 
 
Artículo 11. Para dar cumplimiento a sus funciones, 
el Comité de Transparencia tendrá las atribuciones y 
deberes previstos por el artículo 40 de la Ley, además 
con la finalidad de cumplir con lo señalado en la 
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fracción VII de dicho artículo, deberá recabar la 
siguiente información: 
 

I. El número y tipo de solicitudes de 
información presentadas y sus resultados, así 
como los tiempos de entrega de la 
información, incluidas aquellas en las que no 
fue posible localizar la misma en los archivos 
y en las que se negó el acceso por tratarse de 
información clasificada;  

 
II. Acuerdos de Clasificación y Desclasificación 

de la información, los cuales deberán estar 
fundados y motivados, y  

 
III. Las inconsistencias observadas en el 

cumplimiento de la Ley y de este Reglamento 
y demás disposiciones aplicables. 

 
Artículo 12. Cuando la información no se encuentre 
en los archivos del Tribunal, el Comité de 
Transparencia se sujetará a lo dispuesto por el artículo 
130 de la Ley, debiendo resolver lo conducente dentro 
de los diez días hábiles siguientes, notificando al 
solicitante dentro de los cinco días hábiles siguientes 
en que se emitió la resolución.  
 
En la sesión correspondiente del Comité de 
Transparencia analizará el caso y decretará las 
medidas necesarias para localizar la información 
solicitada, para lo cual, se establecerán dichas 
medidas y el plazo razonable para ejecutarlas y, a 
continuación decretará un receso para dichos efectos 
que no podrá exceder de plazo de cinco días hábiles; 
lo cual, lo notificará al solicitante. 
 
Una vez reanudada la sesión y conforme a los 
resultados de las medidas adoptadas, el Comité 
confirmará o revocará la declaración de inexistencia 
de la información solicitada. En el segundo de los 
casos ordenará la entrega al solicitante 
inmediatamente. 
 
Artículo 13. La resolución que emita el Comité de 
Transparencia que confirme la inexistencia de la 
información solicitada contendrá lo siguiente:  
 

I. Solicitud de información pública;  
 
II. Respuesta de la Unidad Administrativa 

responsable de generar y resguardar la 
información solicitada;  

 

III. Solicitud del Comité de Transparencia al área 
que en el ejercicio de sus atribuciones deba 
generar o reponer la información;  

 
IV. Informe de las diferentes Unidades 

Administrativas sobre la búsqueda de la 
información;  

 
V. El Comité deberá procurar la reproducción o 

generación de la información inexistente 
siempre que sea materialmente posible y 
cuando esté relacionada con sus facultades 
legales;  

 
VI. Cuando sea materialmente imposible la 

generación de la información por parte de la 
unidad requerida, ésta deberá expresar de 
manera fundada y motivada la razón por la 
cual no ejerció sus facultades, y  

 
VII. En su caso, en el acta deberá ordenar dar vista 

a la Comisión Sustanciadora, para que inicie 
el procedimiento administrativo de 
responsabilidad correspondiente.  

 
CAPÍTULO TERCERO 

DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

 
Artículo 13. El titular de la Unidad de Transparencia, 
deberá dar cumplimiento a sus obligaciones de 
transparencia en términos de lo establecido en la Ley, 
así como la normatividad aplicable. 
 
Artículo 14. Corresponde al Titular de la Unidad de 
Transparencia solicitar a la autoridad competente, en 
caso de ser necesario, cursos de capacitación a fin de 
dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 
comunes previstas en el artículo 63 de la Ley. 
 
Artículo 15. Corresponde al Titular de la Unidad de 
Transparencia la difusión al interior del Tribunal, del 
derecho de acceso a la información pública, así como 
de la normatividad aplicable en la materia.  
 
Artículo 16. La Unidad de Transparencia tendrá las 
funciones previstas por el artículo 41 de la Ley.  
 
Artículo 17. La información respecto a las 
obligaciones comunes y específicas a que se refiere la 
normatividad aplicable, debe actualizarse en un plazo 
que no excederá los primeros diez días hábiles de cada 
mes, es decir, que la información actualizada 
corresponderá al mes inmediato anterior; o antes si es 
factible.  
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Artículo 18. Dentro de los primeros cinco días hábiles 
de cada mes, el Titular de la Unidad de Transparencia, 
requerirá mediante oficio al titular de la Unidad 
Administrativa, la información actualizada que refiere 
el artículo 63 de la ley de la materia, con la finalidad 
de publicarla dentro del tiempo legalmente 
establecido en la citada Ley o en los Lineamientos 
Técnicos Generales para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de la Información 
de las Obligaciones. 
 
Artículo 19. Cuando el Titular de la Unidad de 
Transparencia tenga en su poder la información 
pública, enviada por el responsable de la Unidad 
Administrativa, procederá a revisarla dentro de los 
tres días hábiles siguientes, a fin de verificar que ésta 
cumpla con lo establecido en la Ley, su Reglamento y 
los Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones, y sea publicada. 
 
En caso contrario, el Titular de la Unidad de 
Transparencia deberá remitir la información de la 
Unidad Administrativa correspondiente mediante 
oficio, precisando las inconsistencias y determinando 
el plazo en que le deberá entregar la misma 
debidamente corregida. Una vez transcurrido el plazo 
para la debida corrección de las inconsistencias por 
parte del responsable de la Unidad Administrativa y 
no emita contestación al respecto o se niegue a 
entregar la información, el titular de la Unidad de 
Transparencia deberá informarlo mediante oficio al 
Presidente del Tribunal para los efectos legales 
conducentes.  
 
Artículo 20. Cuando la Unidad Administrativa se 
negare a colaborar parcial o totalmente, la Unidad de 
Transparencia lo hará del conocimiento de la 
autoridad competente para que se inicie, en su caso, el 
procedimiento de responsabilidad respectivo.  
 
Artículo 21. Cuando alguna de las Unidades 
Administrativas envíe a la Unidad de Transparencia 
información susceptible de clasificación, el titular de 
la misma notificará vía oficio al Presidente del Comité 
de Transparencia, a efecto de ser considerada en la 
próxima reunión del Consejo como un punto del 
orden del día, para que éste resuelva al respecto. 
 
Artículo 22. El titular de la Unidad de Transparencia 
se encargará de dar curso a las solicitudes de 
información que le presenten los particulares y los 
auxiliará en la elaboración de sus solicitudes y, en su 
caso, los orientará sobre la dependencia, entidad u 

otro órgano que pudiera tener la información que 
solicitan.  
 
Artículo 23. El titular de la Unidad de Transparencia 
deberá revisar diariamente el sistema de solicitud de 
acceso a la información, a efecto de canalizar de 
manera oportuna las solicitudes de información a la 
Unidad Administrativa que le concierna dar la 
respuesta en los términos establecidos por la Ley.  
 
Para el caso de que alguna persona quiera ingresar una 
solicitud de información por escrito a cualquiera de 
las unidades de este Tribunal, el oficial de partes, 
orientará a la persona para indicarle la ubicación de la 
oficina de la Unidad de Transparencia; o bien, podrá 
recibir la solicitud con la responsabilidad de remitirla 
de manera inmediata al titular de la Unidad de 
Transparencia para su atención y contestación 
oportuna.  
 
Artículo 24. En el mismo día en que ingrese una 
solicitud de acceso a información, el titular de la 
Unidad de Transparencia, se abocará a su pronta 
revisión a efecto de que si se percatara de que le hace 
falta algún dato o elemento para su pronta localización 
y respuesta, deberá realizar inmediatamente la 
prevención en términos del artículo 120 de la Ley, con 
la finalidad de que sea subsanada por el solicitante 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la 
notificación respectiva, en caso contrario se tendrá 
por no presentada la solicitud, quedando a salvo sus 
derechos para que si así lo desea, presente una nueva 
solicitud.  
 
Artículo 25. Para el caso de que la solicitud de 
información reúna los requisitos establecidos en el 
artículo 116 de la Ley, el titular de la Unidad de 
Transparencia llevará a cabo el siguiente 
procedimiento: 
 

I. Recibida la solicitud, la Unidad de 
Transparencia deberá ubicar la información o 
turnarla a la o las unidades administrativas 
que puedan tenerla dentro de los dos días 
hábiles siguientes a aquel en que se haya 
recibido la solicitud;  

 
II. En caso de contar con la información y que 

ésta sea pública, la Unidad Administrativa 
deberá comunicarlo oficialmente a la Unidad 
de Transparencia a más tardar dentro de los 
tres días hábiles siguientes a aquel en que se 
haya recibido la solicitud por parte de dicha 
unidad. 
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En caso de estimarlo procedente, la Unidad 
Administrativa podrá comunicar a la Unidad de 
Transparencia el uso de la prórroga contemplada 
en el artículo 124 de la Ley, exponiendo las 
razones para ello, y corresponderá a esta última 
hacerlo del conocimiento del solicitante;  
 
III. En el caso de que la Unidad Administrativa 

estime que la información que se encuentra 
en su poder debe ser clasificada total o 
parcialmente, deberá informarlo de 
inmediato a la Unidad de Transparencia, para 
que ésta a su vez informa al Comité de 
Transparencia; 

 
IV. En el caso de que el Comité de Transparencia 

determine que la información solicitada 
contiene documentos reservados o 
confidenciales, o un documento que contenga 
partes o secciones reservadas con este tipo de 
información, deberá considerar la 
reproducción de una versión pública de los 
documentos que no estén clasificados o en los 
que se hayan omitido las partes o secciones 
que contengan información reservada o 
confidencial, y  

 
V. En el caso de que la Unidad de Transparencia 

o la Unidad Administrativa determinen que la 
información solicitada no se encuentra en sus 
archivos, deberá elaborarse un informe en el 
que exponga este hecho y oriente sobre la 
posible ubicación de la información 
solicitada.  

 
Artículo 26. El titular de la Unidad de Transparencia 
mantendrá comunicación constante con el titular de la 
Unidad Administrativa, con la finalidad de determinar 
si la localización de la información requiere ampliar 
el plazo de respuesta al solicitante en atención a lo 
dispuesto en el artículo 124 de la Ley.  
 
Artículo 27. En caso de que el titular de la Unidad de 
Transparencia considere que la información 
proporcionada por alguna unidad administrativa de 
este Tribunal para dar respuesta a una solicitud de 
información, deba de clasificarse, podrá proponerlo al 
CT notificando al solicitante de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 129, de la Ley.  
 
Artículo 28. En caso de requerirse un pago por 
derechos para la reproducción y entrega de la 
información solicitada, el titular de la Unidad de 
Transparencia deberá notificar al solicitante dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la recepción de la 

solicitud la respuesta respectiva, plazo que podrá 
ampliarse por otros diez días hábiles, siempre y 
cuando existan razones para ello.  
 
En este caso, en términos del artículo 124 de la Ley, 
el titular de la Unidad de Transparencia dispondrá de 
un plazo de diez días hábiles para reproducir y 
entregar la información contados a partir de que el 
solicitante acredite el pago correspondiente, plazo que 
podrá prorrogarse por otros diez días hábiles, siempre 
y cuando existan razones para ello.  
 
Artículo 29. Para lo previsto en el artículo anterior, la 
Unidad de Transparencia deberá comunicar al 
solicitante el costo, en caso procedente el número de 
fojas, el fundamento legal para el pago de la 
contribución respectiva, así como la ubicación de la 
oficina recaudadora. De ser procedente, la 
información podrá ser puesta a disposición del 
solicitante mediante consulta física dentro de las 
oficinas del Tribunal debiendo realizarse, en la 
medida de lo posible, en la Unidad de Transparencia.  
 
Si no fuere posible, el titular de la Unidad de 
Transparencia deberá asegurarse que la consulta se 
realice en instalaciones apropiadas para ello, debiendo 
constar la comparecencia del solicitante.  
 
Artículo 30. Tratándose de acceso por consulta 
directa, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
notificación que se haga sobre su ubicación, la 
información solicitada deberá ponerse a disposición 
del particular o su representante, haciéndose constar 
la comparecencia del solicitante.  
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento 
entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala. 
 
Dado en la Sala de Sesiones del Tribunal Electoral 
de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, Tlaxcala; a los catorce días del mes 
de julio de dos mil diecisiete. El Magistrado 
Presidente.- Los Magistrados Electorales.- El 
Secretario de Acuerdos. 
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El Pleno del Tribunal Electoral de Tlaxcala 

Juris Doctor Hugo Morales Alanís 
Magistrado Presidente 

Rúbrica 
 

Lic. José Lumbreras García 
Magistrado Electoral 

Rúbrica 
 

Lic. Luis Manuel Muñoz Cuahutle 
Magistrado Electoral 

Rúbrica 
 

* * * * * 
 

REGLAMENTO DE IGUALDAD DE GÉNERO 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE 

TLAXCALA 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
CONSIDERACIONES  

GENERALES 
 
Artículo 1. Las disposiciones de este ordenamiento 
son de observancia general para el Tribunal Electoral 
de Tlaxcala; tienen por objeto lograr el respeto, la 
protección y la promoción de la igualdad entre 
mujeres y hombres, y hacer efectiva la proscripción 
de todo tipo de discriminación en las actividades de 
dicho tribunal; así como, la integración, facultades y 
funcionamiento del Comité de Igualdad de Género. 
 
Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento, 
se entenderá por: 
 
Pleno: El Pleno del Tribunal Electoral de Tlaxcala. 
 
Tribunal: El Tribunal Electoral de Tlaxcala. 
 
Comité: El Comité de Igualdad de Género del 
Tribunal Electoral de Tlaxcala. 
 
Secretaría Técnica: La Secretaría Técnica del 
Comité de Igualdad de Género del Tribunal Electoral 
de Tlaxcala. 
 
Reglamento: El presente reglamento. 
 
Asimismo, para los efectos del presente Reglamento, 
se definen los siguientes conceptos: 
 
Acciones afirmativas: Son medidas encaminadas a 
disminuir y eliminar las diferencias de trato social 

entre ambos géneros. Son estrategias que se 
desarrollan para garantizar la plena incorporación de 
las mujeres al ámbito laboral y corregir las diferencias 
en materia de oportunidades, contratación y 
ocupación entre mujeres y hombres. Estas acciones 
son de carácter temporal. 
 
Acciones a favor del personal: Son acciones que 
permiten promover la equidad de género al mejorar 
las condiciones laborales de hombres y mujeres con 
impacto en el ámbito laboral, familiar, profesional, 
económico o cultural. Su naturaleza es definitiva. 
 
Acoso u hostigamiento laboral.- Cualquier 
manifestación o expresión abusiva que se acompañe 
de comportamiento, palabras, actos, gestos y escritos 
que puedan atentar contra la personalidad, la dignidad 
o integridad física o psíquica de la persona o que 
puedan poner en peligro su empleo o degradar el 
clima de trabajo, no importando su relación 
jerárquica. 
 
Acoso u hostigamiento sexual.- Es todo asedio, 
acoso o solicitud de favores de naturaleza sexual para 
sí o para un tercero, con la amenaza de causar a la 
víctima un mal relacionado con las expectativas que 
pueda tener en el ámbito de una relación entre iguales 
en el campo laboral. 
 
Discriminación: Todo distingo, exclusión o 
restricción basada en el origen étnico o social, la 
nacionalidad o el lugar de origen, el color o cualquier 
otra característica, el sexo, la lengua, la religión, la 
condición social o económica, la edad, la 
discapacidad, las condiciones de salud, la apariencia 
física, la orientación sexual, la identidad de género, el 
estado civil, la ocupación o cualquier otra, que tenga 
por efecto anular o menoscabar el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos y libertades 
fundamentales, así como la igualdad real de 
oportunidades de las personas. 
 
Estereotipo: Es una representación social compartida 
por un grupo (comunidad, sociedad, país, etc.) que 
define de manera simplista a las personas a partir de 
convencionalismos o informaciones desvirtuadas que 
no toman en cuenta sus verdaderas características, 
capacidades y sentimientos. 
 
Evidencia: Certeza clara y manifiesta de una cosa. 
Datos que respaldan la existencia o veracidad de algo. 
Puede obtenerse por medio de la observación, 
medición, ensayo/prueba y otros medios. 
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Equidad de género: a) Es un conjunto de reglas que 
permiten la igualdad, horizontal y vertical, de 
participación de hombres y mujeres en su medio 
organizacional y social, con un valor superior a las 
establecidas tradicionalmente evitando con ello el 
establecimiento de estereotipos o discriminación. b) 
Situación en la que todos los seres humanos son libres 
de desarrollar sus capacidades personales y tomar 
decisiones sin las limitaciones impuestas por los roles 
tradicionales y en la que se tienen en cuenta, valoran 
y potencian por igual las distintas conductas, 
aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres. 
 
Género: Conjunto de ideas, representaciones, 
creencias y atribuciones sociales que cada cultura 
construye, tomando como base la diferencia sexual. 
Al emplear el concepto de género, se designan las 
relaciones sociales entre los sexos. El género es, por 
tanto, algo construido socialmente. 
 
Igualdad: La igualdad es al mismo tiempo un 
objetivo y un medio por el cual los individuos se 
benefician del mismo trato en el marco de la Ley y de 
las mismas oportunidades para gozar de sus derechos 
y desarrollar sus talentos y habilidades de manera que 
puedan participar en el desarrollo político, 
económico, social y cultural, como beneficiarios y 
como agentes activos. 
 
Igualdad horizontal y vertical: La igualdad en la 
ocupación de espacios laborales no solo debe ser 
numérica, sino que también debe ser en la ocupación 
de dichos espacios por niveles jerárquicos, debiendo 
corresponder a cada género el número más cercano a 
la mitad de espacios laborales en cada nivel jerárquico 
de puestos. 
 
Indicadores de equidad de género: 
Datos/características de control representadas de 
forma cuantitativa y cualitativa que permiten observar 
tendencias de género. 
 
Perspectiva de género: Se refiere a tener en cuenta 
el lugar y el significado que las sociedades dan al 
varón y a la mujer en su carácter de seres masculinos 
o femeninos. Reconocer que una cosa es la diferencia 
sexual y otra cosa son las atribuciones, ideas, 
representaciones y prescripciones sociales que se 
construyen tomando como referencia a esa diferencia 
sexual. 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DERECHOS Y OBLIGACIONES 

 
Artículo 3. El personal administrativo y 
jurisdiccional, los prestadores de servicios, las partes 
interesadas en los diversos procedimientos 
competencia del Tribunal, así como en general todo 
hombre y mujer, independientemente de que sean o 
no autoridad, tienen los siguientes derechos: 
 
I. Recibir trato y atención por igual, sin que 

influya su género, ideología política y 
religiosa, edad, preferencia sexual, aspecto 
físico, raza, salud física y mental, condición 
económica y social, ni cualquier otra 
circunstancia, que pueda dar lugar a alguna 
diferenciación. 

 
II. Ser respetados en su integridad física y 

mental. 
 
III. Rechazar y denunciar todo trato o atención 

favorable, derivado de alguna de las 
circunstancias a que se refiere la fracción I de 
este artículo. 

 
IV. Requerir que se les administre justicia o se les 

instaure procedimiento administrativo, según 
sea el caso, sin influencia alguna de las 
características discriminatorias a que se 
refiere la fracción I del presente numeral. 

 
V. Desempeñar sus actividades, en el caso de 

personal administrativo y jurisdiccional, sin 
la incidencia de acoso laboral y/o sexual. 

 
VI. Exigir que toda actuación del Tribunal, tanto 

administrativa como jurisdiccional, sea con 
perspectiva de género. 

 
VII. Demandar que todas las resoluciones del 

Tribunal incluyan lenguaje con perspectiva 
de género y pleno respeto de la igualdad entre 
el hombre y la mujer, fundándose en los 
tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes y 
reglamentos federales, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, leyes y reglamentos estatales y 
demás normatividad en la materia, cuando se 
justifique. 
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Artículo 4. Tanto el personal administrativo como 
jurisdiccional del Tribunal, tienen las obligaciones 
siguientes, respecto de mujeres y hombres: 
 

I. Brindar trato y atención por igual, es decir, 
sin que influya su género, ideología política y 
religiosa, edad, preferencia sexual, aspecto 
físico, raza, salud física y mental, condición 
económica y social, ni cualquier otra 
circunstancia, que pueda dar lugar a alguna 
diferenciación. 

 
II. Respetar su integridad física y mental. 
 
III. Evitar todo trato o atención favorable, 

derivado de alguna de las circunstancias a 
que se refiere la fracción I de este artículo. 

 
IV. Administrar justicia o instaurar 

procedimientos administrativos, según sea el 
caso, sin influencia alguna de las 
características discriminatorias a que se 
refiere la fracción I del presente numeral. 

 
V. Evitar todo tipo de violencia y acoso laboral 

y/o sexual sobre el personal administrativo y 
jurisdiccional. 

 
VI. Desempeñar sus actividades inherentes a sus 

atribuciones, tanto en el ámbito 
administrativo como jurisdiccional, con 
perspectiva de género. 

 
VII. Incluir lenguaje con perspectiva de género y 

pleno respeto de la igualdad entre el hombre 
y la mujer, al emitir las resoluciones del 
Tribunal, fundándose en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte, la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las leyes y 
reglamentos federales, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, leyes y reglamentos estatales y 
demás normatividad en la materia, cuando se 
justifique. 

 

Artículo 5. En el caso de que personal administrativo 
y/o jurisdiccional del Tribunal realice alguna 
conducta que atente a la igualdad entre el hombre y la 
mujer, cualquier persona puede ponerlo en 
conocimiento del Comité de Igualdad de Género, a 
efecto de instaura el procedimiento respectivo. 
 
Lo anterior, es independiente de las responsabilidades 
de carácter penal, civil, administrativo y/o laboral en 
que incurra el personal administrativo y/o 
jurisdiccional del Tribunal, con la misma conducta. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

COMITÉ DE IGUALDAD  
DE GÉNERO 

 
Artículo 6. El Comité de Igualdad de Género se 
encarga de impulsar, dar seguimiento y evaluar la 
perspectiva de género al interior del Tribunal. 
 
Artículo 7. El Comité se integrará por el (la) 
Director(a) de Transparencia, Capacitación y Enlace 
Institucional, el o la titular de la Unidad Jurídica, así 
como un Secretario (a) de Estudio y Cuenta de cada 
Ponencia a designación del Magistrado (a) Ponente 
correspondiente, pudiendo cambiar tal designación en 
cualquier momento, a indicación del Magistrado 
Presidente. 
 
Artículo 8. La representación del Presidente (a) del 
Tribunal ante todas las autoridades en materia de 
igualdad entre hombres y mujeres, como lo es el 
Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación del 
“Pacto para Introducir la Perspectiva de Género en los 
Órganos de Impartición de Justicia en México”, estará 
a cargo del Director(a) de Transparencia, 
Capacitación y Enlace Institucional, así como del o la 
titular de la Unidad Jurídica, indistintamente. 
 
Para la ejecución de las atribuciones del Comité, sus 
integrantes podrán apoyarse en el personal de las 
demás áreas del Tribunal Electoral. 
 
Artículo 9. El Comité se reunirá de manera ordinaria 
una vez al mes, y de manera extraordinaria cuando sea 
necesario, de acuerdo a las actividades que tenga 
programadas y la necesidad de realizar alguna acción 
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para llevar a cabo sus atribuciones, levantando 
constancia de cada reunión. 
 
Cualquiera de los (a) integrantes del Comité puede 
convocar a reunión, a través de los medios de 
comunicación que estén a su alcance, indicando el día 
y hora, así como los asuntos a tratar. 
 
El Comité informará al Pleno del Tribunal, de manera 
trimestral, las actividades realizadas en el marco de 
sus atribuciones. 
 
La Presidencia, Ponencias, Unidades, Direcciones y 
demás áreas del Tribunal Electoral, están obligadas a 
proporcionar la información que les sea solicitada por 
el Comité; así como a observar en sus términos los 
planes, programas, políticas, estrategias, lineamientos 
y demás normatividad en materia de igualdad de 
género, incluir en su leguaje oral y escrito la 
perspectiva de género; asimismo, otorgar un trato 
igualitario a hombres y mujeres. 
 
Artículo 10. Corresponden al Comité, las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Vigilar que se incorpore la perspectiva de 

género en los proyectos de planeación, 
reforma y modernización judicial y 
administrativa;  

 
II. Realizar evaluaciones de las implicaciones 

para hombres y mujeres de todas las acciones 
y actividades desarrolladas en las 
instalaciones del Tribunal, a fin de fomentar 
una visión igualitaria de las personas y evitar 
la reproducción de estereotipos de género.  

 
III. Realizar diagnósticos integrales sobre la 

situación del personal jurisdiccional y 
administrativo en diversos aspectos 
relacionados con la impartición de justicia 
con perspectiva de género y los ambientes 
laborales.  

 
IV. Promover investigaciones sobre el impacto 

del género en el acceso a la justicia. 
 

V. Vigilar que se incorporar la perspectiva de 
género y de interculturalidad en los 
programas permanentes de capacitación del 
personal jurisdiccional y administrativo.  

 
VI. Sensibilizar, difundir y formar, en la 

aplicación de los tratados internacionales de 
derechos humanos y de los derechos 
humanos de las mujeres, así como en 
argumentación jurídica desde la perspectiva 
de género, a quienes realizan tareas 
jurisdiccionales, a través de foros, talleres, 
seminarios y demás eventos, bajo la 
modalidad virtual o presencial, en donde se 
analicen las resoluciones de los tribunales 
nacionales y cortes internacionales en casos 
relacionados con temas de género.  

 
VII. Sensibilizar y brindar herramientas al 

personal jurisdiccional y administrativo, para 
atender el tema del hostigamiento laboral y 
sexual, con el fin de erradicar conductas que 
atenten contra la dignidad humana de las 
personas que laboran en los órganos de 
impartición de justicia. 
 

VIII. Realizar las tareas de sensibilización y 
capacitación, a que se refiere la fracción 
anterior, en horarios, sedes y condiciones 
específicamente diseñadas para incentivar la 
asistencia del personal jurisdiccional y 
administrativo, con independencia de su 
posición o jerarquía en el organigrama 
interno, y para evitar la aplicación de 
reproches o sanciones, así sean informales o 
implícitas, por haber asistido a las mismas.  

 
IX. Revisar las políticas laborales para eliminar 

la discriminación basada en el género, con la 
finalidad de:  

 
a) Establecer políticas enfocadas a 

promover el ejercicio compartido de 
las responsabilidades familiares 
entre mujeres y hombres. 
 

b) Crear mecanismos eficientes para la 
prevención, atención, sanción y 
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erradicación del acoso y 
hostigamiento, tanto laboral, como 
sexual, tales como campañas de 
difusión, protocolos especializados 
o mecanismos alternativos, para la 
atención y solución de dichos casos. 

 
c) Desarrollar políticas específicamente 

orientadas a luchar contra los 
estereotipos de género. 

 
d) Establecer acciones en la carrera 

judicial, tanto para al ingreso como 
para el ascenso de los servidores 
públicos, como puede ser a través 
del establecimiento de cuotas de 
género, o mediante la regulación de 
la posibilidad de optar por el lugar 
de residencia o adscripción para las 
personas que se encuentran en roles 
de cuidado. 

 
e) Vigilar que se utilice lenguaje 

incluyente en la normatividad 
interna y los documentos oficiales. 

 
X. Vigilar que se aplique la perspectiva de 

género en la labor de quienes imparten 
justicia. 
 

XI. Compilar e identificar sentencias o 
resoluciones con perspectiva de género, para 
fines diagnósticos, estadísticos y de 
formación. 

 
Artículo 11. La inobservancia a cualquiera de las 
obligaciones establecidas en el artículo 4 del 
Reglamento, es considerada una falta administrativa, 
por lo que será sancionada en los términos y bajo los 
procedimientos y sanciones previstos en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos para el 
Estado de Tlaxcala, por lo que también será aplicable 
la legislación supletoria indicada en la misma, en su 
caso. 
 
 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Reglamento 
del Tribunal de Tlaxcala entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado Tlaxcala. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Publíquese en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala. 
 
Dado en la Sala de Sesiones del Tribunal Electoral 
de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, Tlaxcala; a los catorce días del mes 
de julio de dos mil diecisiete. El Magistrado 
Presidente.- Los Magistrados Electorales.- El 
Secretario de Acuerdos. 

El Pleno del Tribunal Electoral de Tlaxcala 

Juris Doctor Hugo Morales Alanís 
Magistrado Presidente 

Rúbrica 
 

Lic. José Lumbreras García 
Magistrado Electoral 

Rúbrica 
 

Lic. Luis Manuel Muñoz Cuahutle 
Magistrado Electoral 

Rúbrica 
 

* * * * * 
 

PUBLICACIONES   OFICIALES 
 

* * * * * 
 


